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Normativa comunitaria UAS

1. Marco regulatorio

2. Concepto normativo

a) Categoríaôabiertaõ

b) Categoríaôespec²ficaõ

c) Categoría ôcertificadaõ

3. Elementos clave

4. Aeromodelismo

5. Aplicación

6. Conclusiones



3

F-
S

G
A-
F

O
R-

0
1

 2
.0

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IO
N

 D
E

 S
E

G
U

R
ID

A
D

Normativa comunitaria UAS

1. Marco regulatorio
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Ley 18/2014
Real Decreto 

1036/2017

Normativa comunitaria 

sobre operaciones con 

UAS 

(2019 ð2022)

Normativa comunitaria UASMarco regulatorio
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Normativa comunitaria UASMarco regulatorio

REGLAMENTO BASE 

2018/1139 de 4 de julio de 2018

Normas comunes en el ámbito de la aviación civil 

y por el que se crea una Agencia de la

Unión Europea para la Seguridad Aérea 

ACTO DE EJECUCIÓN + ANEXO

2019/947 de 24/05/2019
Reglas y procedimientos para la 

operación de UAS

Medios aceptables de cumplimiento 

(AMC) y material guía (GM)

ACTO DELEGADO + ANEXO

2019/945 de 12/03/2019 
Å Requisitos técnicos de diseño y 

fabricación UAS

Å Reglas para fabricar UAS en 

categoría abierta y ID 

electrónica

Å Reglas para operadores de 

terceros países 

OTRAS NORMAS EUROPEAS:

Å Protección de datos y privacidad

Å Uso de espectro radioeléctrico

Å Compatibilidad electromagnética

Å Medio ambiente (ruido y emisiones)

Å Juguetes
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Normativa comunitaria UAS

Å Aplica a las aeronaves no tripuladas (UAS por sus siglas en inglés),

autónomaso remotamentepilotadas,independientementede su masao de

suuso civil

Å No aplica a aeronaves, personal u organizaciones que lleven a cabo

actividades o servicios militares, de aduanas, policía, búsqueda y

salvamento,lucha contra incendios,control fronterizo, vigilanciacostera o

similares, bajo el control y la responsabilidad de un Estado miembro,

emprendidasen el interésgeneralpor un organismoinvestidode autoridad

públicao en nombre de este

Å UAS incluye: aeronavesno tripuladas, sus motores, hélices,componentes,

equiposno instaladosy equipospara controlarlasde forma remota

Alcance

Marco regulatorio
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Normativa comunitaria UAS

2. Concepto normativo



8

F-
S

G
A-
F

O
R-

0
1

 2
.0

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IO
N

 D
E

 S
E

G
U

R
ID

A
D

Concepto normativo Normativa comunitaria UAS

Principios generales de operaciones con UAS

Å Lasnormasy procedimientosserán:

Á Proporcionalesal riesgoy naturalezade la operación

Á Adaptadasa lascaracterísticasoperacionalesdel UAS

Á Adaptadas a las característicasdel entorno (geografía, densidad de

población,presenciade edificios,etc.)

Å Debe aplicarse requisitos proporcionados de atenuación del riesgo a las

operacionesde UASen función del riesgo, de lascaracterísticasoperacionales

de la aeronavey de lascaracterísticasdel áreade operaciones

Å Divisiónen trescategoríasde operacionescon UAS
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16/01/2020 AERO 2018 - Drones 9

ôABIERTAõ

Bajoriesgo

No se require 

autorizaciónni

declaraciónpor parte 

del operador

(òPlug and playó)

ôESPECĊFICAõ

Mayor riesgo

Estudioaeronáutico

seguridad(SORA)

Declaraciónoperador o 

autorizaciónAESA 

STS & Predefined Risk 

Assessment EASA

ôCERTIFICADAõ

Riesgo alto

Operador certificado

UAS certificado

Piloto con licencia

Reglamento Delegado 

(UE) 2019/945

Concepto normativo Normativa comunitaria UAS
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Å Concentraciónde personas: Reunionesde personasen las que las personas

no pueden alejarsedebido a sudensidad

Å Personano participante: Personaque no participaen la operacióndel UASo

que no estáal corriente de las instruccionesy las precaucionesde Seguridad

dadaspor el operador

ÅModo sígueme: Modo de funcionamiento del UAS en el que la aeronave

sigueconstantementeal piloto

Concepto normativo Normativa comunitaria UAS

Definiciones
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Normativa comunitaria UAS

a) Categor²a ôabiertaõ
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Categor²a ôabiertaõNormativa comunitaria UAS

Subcategorías

Å Tressubcategorías(A1, A2 y A3) basadasen:

Å Limitacionesoperacionales: presenciade personasno involucradasen

la operación

Å Requerimientosa los pilotos: formaciónteóricay/o práctica

Å Requisitostécnicos a los UAS: clases,construcción privada y UAS

previosa la entradaen vigor de la norma
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Categor²a ôabiertaõNormativa comunitaria UAS

Requisitos generales

Å Operacionesrealizadaspor UAS:

Á Nuevo marcado CE C0, C1, C2, C3 o C4 (ReglamentoDelegado

(UE) 2019/945) o de construcciónprivada

Á MTOM < 25kg

Å Seprohíbe explícitamente:

Á Sobrevuelode reunionesde personas

Á Transportede mercancíaspeligrosasni arrojarmateriales

Á Operacionesautónomas

VLOS (Visual Line of Sight)

Máx. alturasobrela superficie: 120m


